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Que la Resolución DNCP N" 23O/2025 dispone en su Art. 40: "La comunicación
que realice la convocante a la DNCP a través del SICP, a los efectos de la verif¡cación y
la difusión de los procedim¡entos de contratación, además del pliego de bases y
condiciones particular, deberá rem¡t¡r mín¡mamente Ia siguiente documentación:
Dictamen técn¡co.,,, Cert¡ficado de Disponibilidad Presupuestar¡a, ..., Acto administrativo
de la autoridad competente de la convocante por la cual se aprueba la convocatoria y el
PBC del procedimiento de contratación

Que por Resolución N" 112 de fecha 20 de marzo de 2025, se aprueba el
Programa Anual de Contrataciones (PAC) del I"1¡nisterio del lnterior para el Ejercicio
Fiscal 2O25.-----

Oue el llamado cuenta con disponibilidad presupuestaria en elsubgrupo de los
objetos de gastos 54'l "Adquisición de Muebles y Enseres" y 542 "Adqu¡siciones de
Equ¡pos de Oficina" dentro del programa OO1, programa central, actividad o1 "Gestión
Administrat¡va para la Seguridad Ciudadana", correspondiente al ejercic¡o fiscal 2025,---

Oue resulta necesario aprobar el pliego de bases y condiciones y autorizar a la
D¡recció nidad Operativa de Contrataciones, dependiente de la DirecciÓn General
de n y Finanzas, a llevar a cabo los trámites pertinentes para Ia

c n inada Licitación de t"lenor Cuantia Nac¡onal N'16/2025 "Adquisic¡ón
s del MDl" con lD N' 466,062,--------

efic¡ente y eficáz. reconoc¡do poi la ciu6da¡la por 3u labor como geslor de lá seguridad. cont bución al
bllidád, y sui¡rné compro.nlso con elestado soc¡álde derecho'
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RESOLUCTóN ¡r 'lr/l

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL LLAMAOO A LICITACIÓN OE MENOR CUANTíA
NACIONAL N'I6/2025 PARA LA ADOUISICIóN DE MUEBLES Y ENSERES PARA EL MDI
- lD N' 466062; SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
CORRESPONDIENTE Y SE CONFORMA EL COMITE DE EVALUACIÓN..-.----------.-

Asunción, ) ¿. u "'k'bt 
Q d. 2o2s

VISTO: El l"lemorando DGAF/DA N' 322, de fecha 16 de septiembre de 2025,
del Departamento de Control y Provisión de Bienes, presentado a la Dirección de
Administraclón, dependiente de la Dirección General de Administración y Finanzas, por
el cual se sol¡cita el inrcio del Llamado a Licitación para la "Adquisición de Muebles y
Enseres el MDl" - lD N'466.062 correspondiente al periodo fiscal 2O25, en cumpl¡miento
a la Resolución DNCP N' 23O/2O25.------

CONSIDERANDO: Que el artículo 34 de la Ley N'7021/2022 "De Sumin¡stro y
Contrataciones Públicas", inc. "b" establece los procedimientos convencionales de
contratación, éntre los que se contempla la L¡citación de Menor Cuantía Nacional, para
contrataciones de bienes y serv¡c¡os, cuyos montos sean inferiores al monto equivalente
a 5OOO (c¡nco mil) jornales mÍnimos.--------

Gue el artículo 3l' del Decreto N' 2264/24 "Por el cual se reglamenta la Ley
N" 7021 del 9 de d¡ciembre de 2022, "De Sum¡nistro y Contrataciones Públ¡cas", establece
lo s¡gu¡ente; "Const¡tuc¡ón del Comité de Evaluación". "De conformidad con lo dispuesto
en la Ley, se constitu¡rá un comité de evaluacrón en los procedimientos de contratación..."
"...En todos los casos, los miembros deberán ser designados por la máxima autor¡dad de
la convocante y deberán ser idóneos y no tener conflicto de intereses en el procedimiento
de contratac¡ón
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RESOLUCIÓN N' Qo'l

poR LA cuAL sE AUToRtzA EL LLAMADo I l-lcluclÓN DE MENoR culxríl
NAcToNAL N. 16,/2o2s pARA LA ADoutstctóN DE MUEBLES Y ENSERES PARA EL MDI
- ID NO 466062:' SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
coRREspoNDtENTE y sE coNFoRMA eu comlrÉ DE EvALUActóN.-------------

2

Gue la Dirección General de Asesoría Jurídica, de conformidad con las
disposiciones legales citadas y el visto bueno de la Dirección General de Administrac¡ón
y F¡nanzas, se ha expedido favorablemente al pedido en los términos del Dictamen
D,G.A,J, N' 1089 del 25 de setiembre de 2025, obrante en autos.--------

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales,

EL MINISTRO DEL INTERIOR

RESUELVE:

Art. 1o Autorizar a la Dirección de Un¡dad Operativa de Contrataciones, depend¡ente de
la Dirección General de Administración y F¡nanzas del M¡nisterio del lnterior, a
realizar el llamado a Lic¡tación de Menor CuantÍa Nacional N' 16/2025
"Adqu¡sición de Muebles y Enseres del MDl" con lD N" 466062,---------

Art.2e Aprobar el Pliego de Bases y Cond¡c¡ones correspondiente a dicho proceso de
licitación que se agrega como anexo a la presente resolución.------

Art.3' Autorizar a los responsables de la Dirección de Unidad Operativa de
Contrataclones, dependiente de la Dirección General de Admin¡stración y
F¡nanzas, a establecer o calendarizar las fechas y/o modificarlas en el marco del
mencionado procedim¡ento de contratación aprobado en el ArtÍculo 1' de la

presente Resolución, de conformidad a los plazos establecidos por la Dirección
Nac¡onal de Contratac¡ones Públ¡cas o de conformidad a las necesidades de la
lnstituc¡ón.- -- --

Art.4' Autorizar a los responsables de la Dirección de Un¡dad Operativa de
Contrataciones dependiente de la Dirección General de Administración y
Finanzas, para que introduzcan al Pliego de Bases y Condiciones aprobado por
el Art.2'de la presente Resolución, las modificaciones que fueren necesarias
como resultado de las aclarac¡ones, conforme a las necesidades de la inst¡tución,
o para el debido acatamiento de las dispos¡c¡ones legales vigentes en materia de
contrataciones públicas, de conformidad a la Ley 7O21/22.--------

Art.5o Constituir el comité de Evaluación para el llamado a Licitación de Menor cuantía
Nacional N' 16,/2025 "Adquisición de Muebles y Enseres del wDl" con lD N'

lcual tendrá a su cargo el análisis y la evaluación de las ofertas
das, elaborará un d¡ctamen que servirá de base para la adjudicación y

conformado por los sigu¡entes funcionarios:------------------

, eficienle y eilcaz. rcconocido por la ciudadanfá por su deslacade labor como gestor de á seguridad, contribución ál
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, y sufirme comp.omlso con el€stado socialdo derecho"

Que el Min¡stro del lnterior es la máxima autoridad del Ministerlo, en tal
carácter le compete el despacho de |as materias confiadas al mismo y la direcc¡ón
superior de su funcionamiento. -----------
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REsoLUcróN N, Llol

poR LA cuAL sE AUToRtzA EL LLAMADo n ltctrtclóN DE MENoR curNrÍl
NActoNAL N.16/2o2s nARA LA ADoulslclóN DE MUEBLEs y ENSEREs nARA EL MDt
- lD N' 466O62i SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
coRRESpoNDTENTE y sE coNFoRMA el comrrÉ oE evlluaclóN.-------------'

Abg. Daniel Martínez, con C.l. N' 4.058.424, D¡rector lnterino de la Dirección
de Admin¡stración.
Lic, Liliana Sánchez, con C,l. N" 4,'l'16.603, Jefa lnterina del Departamento de
Gest¡ón de Contratos,
Lic, Lorena Páez, con C.l. N' 3,243.817, funcionaria del Departamento de
Control y Provisión de Bienes.

La evaluación deberá ajustarse a la Ley N' 7021/22, a los Decretos
Reglamentar¡os y a los criterios establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones
re s pe c t iv os. -- - -

Art.oo Establecer que el Com¡té de Evaluación deberá elevar su informe
correspond iente, el que contendrá la recomendación de adlud¡cación, la
declaración desierta, la cancelación del llamado si correspondiere, a la máxima
autoridad de la lnstitución, conforme a los plazos establecidos en la Ley N'
7021/22 "De Suministro y Contrataciones Públicas".-----

Art.70 Disponer que los pagos sean efectuados con fondos previstos en el Objeto del
Gasto 54'l "Adquisición de Muebles y Enseres" y 542 "Adquisic¡ones de Equipos
de Oficina", dentro del Programa OO'1, Programa Central, Activ¡dad 01 "Gestión
Administrat¡va para la Seguridad Ciudadana", correspondiente al Ejerc¡cio Fiscal
2O25 sujeto a la aprobación de la respectiva partida presu puestarias. --------------

Art, 8o Comunicar a qui nes corresponda y cum
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V¡slón: 'Organismo público innovador, elicienle y eficaz, reconocido por la cludadanfa por s! deslácada lábor como gestor de lá segurdad, coñtribució¡ al
1oñálecimi€ñto de la gobernabilidád, y su lirme compromiso con elestádo soclal de de¡echo".

o D¿]

14 r:a
.t

Nilse §

TE

o

_1..

etaecr
(,\stefnM

FgCIt*.

EBTIFICO

OTORGTDO E{

ELORIGNAL
OTOCOPIAFIBL

en
\\nterior

,t É trj

1., I N I

Li)

Chile 1002 €/ Manduvirá
Asunción, Paraguay

'tel.: (sgs 2l) 415 224c)

www.rndi.gov.py

.3.

QUE


